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Un sacramento para 
profundizar: 
la Fiesta de la 
Reconciliación

Queridos hermanos y hermanas:

No se anda con chiquitas Jesús, hoy…Ahí está, 
limpiando en el Templo, ¡y con que energía! ¿Pero 
con qué derecho? “¡Ese empeño por tu casa me 
devora!” decía el salmista, y Jesús añade: “¡destruid 
este Templo y en tres días lo levantaré!” Los apóstoles 
entenderán más tarde que es de El, de quien habla…
En efecto, se le ha tomado por la palabra y le han 
destruido el Viernes Santo…El ha mantenido su 
palabra pues ha resucitado en la luminosa mañana de 
Pascua!
Y San Pablo nos lo recuerda a menudo: “Sois el 
templo del Espíritu Santo, miembros del Cuerpo de 
Cristo, EL que es la Iglesia.”
Invertimos mucho para la restauración de nuestras 
iglesias parroquiales, el lugar bendecido de nuestras 
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reuniones para la oración y la Eucaristía. ¿Pero 
hacemos otro tanto para nosotros, para nuestro 
propio corazón que es el Templo del Espíritu Santo 
que nos susurra: “¡Abba: Padre”!? ¿Pero qué pasa 
con las grandes restauraciones, con los diversos 
mantenimientos indispensables y también con los 
pequeños retoques de nuestro propio corazón?
Porque, sea cual sea, el esplendor de nuestras 
iglesias, de nuestras prestigiosas catedrales o de 
nuestras humildes capillas, a El no le bastan: es en 
nuestro corazón que quiere habitar, del corazón de 
cada uno, quiere hacer su templo y su casa: “Estoy 
delante de la puerta y toco a la puerta, nos dice Jesús 
en el Apocalipsis. Si alguien escucha mi voz y abre 
la puerta, entraré en su casa para comer, ¡yo cerca 
de EL, y EL cerca de mí! “. ¡Que gran intimidad! Si, 
cada una y cada uno somos el Templo que el Señor 
quiere habitar y santificar con su presencia.
Es también por eso que manda a sus discípulos 
por el mundo para enseñar, para bautizar, curar a 
los enfermos, perdonar los pecados y reconciliar 
el universo con el Padre: “Adelante, enseñad… de 
todas las naciones haced discípulos, bautizadlos en el 
nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo… Se 
remitirán los pecados a aquellos a quien los remitiréis 
y serán retenidos a aquellos a quien los retendréis…”. 
Y es así como la Fiesta del Gran Perdón que se 
ofrecía sólo una vez al año a la asamblea de los hijos 
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de Israel, se convierte en un sacramento, ¡la Fiesta de 
la Reconciliación celebrada personalmente!

Si, ¡que bondadoso es Dios por habernos ofrecido 
el sacramento del perdón! Que sería de nosotros 
si tuviéramos, durante toda la vida, que arrastrar 
nuestras miserias y nuestra falta de amor sin jamás 
oírle personalmente decirnos que nos perdona 
personalmente todos nuestros pecados. Pues sabéis 
que en cada sacramento que confiere, el sacerdote no 
es más que un ‘altavoz’, pero es Jesús quien está al 
micrófono, es EL quien habla y es EL quien actúa: 
“¡YO te perdono tus pecados”!

¿Que sería del niño si su madre o su padre se negaran 
a decirle, al acostarse: “No llores más, te perdono, 
pero trata de no hacerlo más… ¡Sabes: Te quiero 
tanto… y la pena que tienes por haberme hecho daño 
me demuestra que tu también me quieres!“?
Y que sería de la amistad o del amor herido, si no 
se pudiera ofrecer y acoger el perdón personalmente: 
“¡El sufrimiento de tu traición, las lágrimas de tu 
arrepentimiento son como el rocío, que después de 
una noche oscura de un aparente abandono, refresca 
mi corazón, calma la quemadura y vivifica mi 
amor…y el nuestro, además, se consolida e incluso 
ha aumentado!”. ¡Sí, lo sabéis bien: incluso después 
de las mayores ofensas contra un amor verdadero, 
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del perdón ofrecido por amor sincero  pueden nacer 
rosas, de un rojo más oscuro, pero mil veces más 
suntuosas que las rosas blancas de un amor fácil que 
no ha tenido que luchar!

¡Sí, queridos hermanos y hermanas, sólo se puede 
hablar del sacramento de la Reconciliación  en 
términos de amor, pues Dios es Amor, y las exigencias 
y las alegrías del Amor, así como los desastres de su 
traición, son en proporción, igual que la inmensidad 
del Amor herido, es decir incalculables!

Es por ello que nosotros, los obispos suizos, hemos 
publicado a principios de año un decreto que recuerda 
el esplendor del sacramento del perdón y sus dos 
formas litúrgicas posibles:
La confesión individual evidentemente, y la 
celebración comunitaria con confesión personal y 
absolución individual.

Es cierto: que decir de la fecundidad extraordinaria 
de las liturgias comunitarias que preparan a la 
absolución individual, así como aquellas donde el 
perdón de Dios se confirma “en forma deprecativa” 
según múltiples fórmulas posibles, como por ejemplo 
la que se dice al principio de la misa, después del ‘Yo 
confieso ante Dios’: 
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“¡Que Dios todopoderoso tenga misericordia de 
nosotros,  perdone nuestros pecados y nos lleve a la 
vida eterna!”.

Por ello, sólo me queda animar a los sacerdotes y 
a todos los agentes pastorales para que desarrollen 
estas celebraciones penitenciarias comunitarias, que 
no son, por otra parte, necesariamente presididas por 
un sacerdote, y donde los fieles se comprometen por 
el camino de la penitencia y de la conversión cristiana 
explícitamente como comunidad.

Lo veis, queridos hermanos y hermanas, los caminos 
del perdón de Dios son múltiples, pero se trata de 
que cada uno conserve su especificidad propia. 
Así pues, las celebraciones comunitarias pueden, y 
deben incluso seguir, pues expresan una dimensión 
comunitaria, específicamente eclesial. ¡Pero se debe 
ofrecer el perdón sacramental  ante una reflexión 
realmente personal, y necesaria si hemos herido 
gravemente el Amor de Dios, pues, ciertamente 
hemos pecado personalmente!

En la práctica, esto significa que ustedes podrán elegir. 
En sí, ¡nadie está “obligado”’ a confesarse! Participar 
de todo corazón a una celebración penitencial, 
incluso sin recibir el sacramento, pero escuchando 
atentamente la Palabra de Dios, leyendo nuestra vida 
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ante su luz, y reconociéndose pecador con sinceridad, 
a esta actitud no  le falta valor porque Dios ofrece 
su misericordia de muchas maneras y no se limita al 
sacramento dado: la gracia de Dios no pasa sólo por 
las estructuras.

Recordemos también que la Iglesia exige recurrir al 
sacramento en caso de falta grave. Pero, sin embargo, 
no vayáis a considerar que todos los que se confiesan 
han  cometido forzosamente una falta grave, pues la 
Iglesia invita a todos sus hijos a vivir con regularidad 
este sacramento, que sigue siendo el lugar privilegiado 
de la gracia del perdón.

Así pues, queridos hermanos y hermanas, participad 
numerosos a las variadas ofertas de celebraciones 
del perdón que se os propone: durante las horas de 
confesiones y en momentos importantes, durante la 
Cuaresma que da también la oportunidad privilegiada 
de recordar la belleza de la reconciliación con Dios y 
con nuestro prójimo, durante encuentros espirituales, 
en reuniones de oraciones, en la Unidad Pastoral 
que se verá reforzada, o incluso en el decanato o 
en el arciprestado, con el fin de beneficiarse con la 
presencia de numerosos sacerdotes y de ofrecer así a 
los fieles la posibilidad de una absolución individual 
y personalizada en celebraciones comunitarias. 
Respetando la sensibilidad personal de cada uno, 
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cread también unos lugares adaptados, unas formas 
nuevas, vivas y festivas de celebrar el Perdón. En 
una palabra; ¡seamos inventivos con la fidelidad a la 
Iglesia para que el Perdón del Dios misericordioso 
pueda llegar al corazón de tantos hombres y mujeres 
que aspiran a ello desde lo más honrado de su alma!
¡No tengo nada más bello para implorar, para cada uno 
y cada una de nosotros! ¡Deseándoles una bellísima, 
alegre y santa subida hacia Pascua!

	 Vuestro Padre-Obispo:

	 ✠ Bernard Genoud
	 Obispo de Lausana, 
	 Ginebra y Friburgo
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